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BE IA PBOWCIA DE VALEADOLID. «

Se suscribe á este. Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y. Domingos, en la Imprenta de Garrido, á 9 realeo al mes, llevado á casa de 
los Sres., Suseritores, y U para fuera, franco de porte. La Redacción se halla establecida en la calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán los 
anuncios particulares, y los oliciales al Sr. Gobernador.

PA HTE OFICl A L,

PRESIDENCIA DEL COVSEJO DE MINISTROS*.

S. M. la Rein» nuestra Señora 
(Q- »• G.) y su augusta Real familia í 
continúan en esta corte sin novedad ! 
en su importante salud.

——’  --- -«>—---------- - -

( Gaceta del 6 de Febrero. )

REAL decreto.

Do acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Badajoz á D. Ignacio 
Sánchez Martinez, cesante de igual 
cargo cn la de Huesca.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y tres.=^ 
Está rubricado de la Real mano.=El 
Presidente dei Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0‘Donell.

(Gaceta del 8 de Febrero.)

REAL DECRETO.

Usando de la prerogativa que me 
compete por el art. 26 de la Cons- 
íucion de la Monarquía, y de acuer
do con el parecer de mi Consejo de 1 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo único. Se suspenden las 

sesiones de las Córtes en la presente 
legislatura.

Dado en Palacio «á siete de Fe- 
breru de mil ochocientos sesenta y 
tr.es. — Está rubricado de la Real 
ruano.—El Presidente del Gonsejo de i 
Ministros, Leopoldo O‘Donnell, |

(Gaceta del 6 de Febrero).'

MINISTERIO DE FO.MEiNTO.

Aguas.

En visto de la comunicación d« 
V. S. de 25 de Noviembre último, 
con la que remite á la aprobación 
de este Ministerio el contrato apro
bado ya por el de la Gobernación, 

y celebrado entre ese Ayuntamiento t 
y el Marqués de Malpica para la con
ducción de aguas a esa capital, que 
nacen en terrenos de propiedad de 
este último; S. M. la Reina ( Q. D, G.) 
se ha servido resolver se manifieste 
á V. S., como de su Real órden lo 
ejecuto, que por este Ministerio pro
cede respetar la sanción que ha re
cibido el mencionado contrato por i 
no ser de su competencia otorgar
ía que se pretende; previniendo á j 
V. S. además, que para la conducción i 
de aguas de dominio privado y apro
vechamiento de las de dominio pú
blico de que se trata, debe forma- 
lizarse el proyecto oportuno é ins- 
Iruirse el espediente que previene 
la Real órden de i4 de Marzo de 
1846 y Real decreto de 29 de Abril ; 
de 1860, y somelerse uno y otro á ! 
la aprobación de este Ministerio, ! 

Dios guarde á V. S. muchos años, j 
Madrid 10 de Enero de 1865 =Vega ¡ 
de Armijo =Sr. Gobernador de la 
provincia de Toledo.

Gobierno de la Provincia 
de Valladolid.

Para que tenga puntual y exacto 
cumplimiento lo prevenido en el 1 
art. 90 del Reglamento interior def 
fló.spieio de esta Capital, aprobado 
por Real orden de 7 de Noviembre 
del añe último, he resuelto encar
gar á los Señores Alcaldes de esta 
provincia, hagan saber á las nodri
zas qué crían niños procedentes de 
aquel establecimiento, la obligación 
en que están de presentar á. Ias Se
ñoras Sócias bienhechoras la póliza 
de que se hallan provistas para per
cibir sus asignaciones, á fin de que 
en ellas anoten con precision y cla
ridad el estado en que se encuentran 
los referidos niños, después que hayan 
certiQcado sobre su existencia los 
Señores Curas párrocos, como hoy 
se verifica; previniéndolas que sin 
Cole requisito no serán de abono las 
cantidades devengadas con, tal mo
tivo.

Valladolid 7 de Febrero de 1863,=; 
Cáslor Ibáñez de Aldecoa.

ANUNCIOS OFICIALES.

( Gaceta del 5 de Febrero).

Dirección general de Rentas 
Estancadas

CovDidoxES bajo las cuales .la íÍa- 
cienda pública contrata la adq’úsicion 
de 16 060 qniutalcs de tabaco ha
bano en hoja de la Vuelta de Arriba, 
así como ei mayor número de quin
tales que sobre aquel pida la ííaeienda 
hasta un ináximuu de 4,600, que en
tregará el que resulte coulrailsta en 

las cantidades y fechas siguientes.

I.’ Él tabcico será de la clase 
capa-tripa de la Vuelta de Arriba, 
y corresponderá á la último cose
cha, con relación al año en que 
ingrese en las Fábricas que se se- 
fiohm. Laboj:! hi de ser fresca, sana, 
madura y de poca veno, de buen 
color y aromo, y de 30 centímetros 
de extension cuando menos.

Él tabaco no ha de estar crudo, 
empegotado ni pasado. Será excluido 
el que carezca de aquellas cir- 
cunsl.'U ias ó contengo cualquier 
otro defecto que no seo de los ex
presados anteriormente, y vendrá en* 
vasados en tercios, con doble funda 
de lienzo para su mejor conservación 
y tros-porte. En sustitución de esta 
clase de tabaco, podrá admiiirse ha
bano vuelta-abajo de los ciases séti
ma y capadura por mitad, cuyo hoja 
sea aromática, fina, sana, madura, 
de poca vena y de 21 centímetros 
de extension cuando menos.

2 .® El contratista entregará los 
16,000 quintales de tabaco ya ex
presados en las cantidades y fechas 
siguientes :

En 1.0 de Julio de 1863...... 5,000 
En 1.0 de Setiembre de id.. 3,000 
En 1.' de Noviembre de id. 3,000 
En 1.0 de Enero de 1864.... 5,000
En 1.0 de Marzo'de id......... 2,000

16,000

El contratista podrá hacer las en
tregas de estas consignaciones antes 

de las fechas en que respe clivamente 
se expresa han de verificarse.

5 .‘'’ Además fiel número de quin
tales que ha de entregar el contra- 
libia en las fechas que expresa la 
condición anterior, entregará tam
bien los que la Dirección le pida 
dentro del plazo que media desde 
la primera entrega á lo última, hasta 
un máximun de 4,000, sin que este 
aumento se entienda disminución de 
las referidas entregas.

4 .® La entrega de los tabacos que 
se' pidan al controlista, según la an- 
lerior condición, deberá hacerla den
tro de los cuatro meses siguientes 
á la fecha del pedido.

5 .* Las entregos los hará el con
tratista en las Fábricas y por los can
tidades que la Dirección le designe.

6 .® Todos los gastos y derechos 
de cualquier clase eslablecidos ó que 
se establecieren en lo sucesivo, que 
se originen en las entregos de tabacos 
en cada Fábrica hasta que queden 
admitidos y pesados, serán de cuenta 
del conlfolista.

7 .* En las Fábricas no se pro
cederá al reconocimiento de los ta
bacos que presente el contratista sinó 
despues de obtener autorización de 
la Dirección 'general de Rentas Es
tancadas.

8 .* Los reconocimienlos se harán 
por regla general por los Adminis
tradores Jefes de las fábricas é Ins
pectores de labores de ¡as mismas, 
con asistencia de los Contadores y 
Escribanos. Los dos primeros, como 
periciales, serán responsables de .las 
clasificaciones y aplicación que den 
á los tabacos. El Jefe de ja Fábrica 
plisará ademas aviso ai Gobernador 
de la provincia por si quiere presi
dir el acto ó nombrar persona que 
lo represente.

El reconocimiento .se practicará ex- 
trayéndose cuatro manojos por la parte 
del tercio de la cabeza dispue.bla para 
abrirse, examinándose y haciéndose 
constar si aquel es de buena calidad 
ó está averiado, y si se mantiene ó no 
en el estado que debió tener cuando 
se envasó. Si no se observase altera
ción, se abrirán dos, cuatro y hasta 
seis manojos, por los cuales se califi-
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Los que queden admitidos en la Fá

brica de esta córle serán por cuenta 
de su consignación si no estuviere 
cubierta, y por consiguiente el gasto 
del trasporte será de cargo del con 
tratista; pero si lo estuviere, será del 
de la Hacienda. Los gastos de porte y 
reporte de los tabacos que se desechen 
en la expresada Fábrica serán de 
cuenta del contratista.

H. Si en los reconocimientos y 
clasificaciones que hicieren los em
pleados designados en la condición 8.® 
despues de obtenida la autorización de 
la Dirección que en la cláusula 7.’ se 
deja expresada, creyere el contratista 
que hubo mala inteligencia, ó error 
respecto del todo ó parte de los taba
cos clasificados, podrá pedir á los 
mismos Jefes la suspension de entrega 
y el depósito de los tabacos defectuo
sos, ó su extracción para fuera del 
reino, en los términos expresados en 
la condición 9,\ y esta petición será 
atendida. También podrá pedir á la 
Dirección, si lo prefiriese , por medio 
de exposición razonada, en el término 
re un mes, nuevo reconocimiento; y 
si hubiere fundamento para ello, la 
Dirección nombrará el perito ó peritos 
que deban praclicarlo. Los dictámenes 
de estos serán decisivos ; y si confir
maren en todas sus partes el primer 
reconocimiento, ó las diferencias de 
las cantidades de los tabacos desecha
dos no llegaren al 50 por 400, el pago 
de los gastos que bagan los peritos 
dur nte su traslación estancia y vuelta 
serán de cuenta del contratista. Cuan
do hubiera la diferencia de un 50 
por 100 ó mas entre los indicados 
reconocimientos, los gastos serán por 
mitad entre la Hacienda y el contra
tista. Si los tabacos fueren admitidos, 
los gastos serán de cuenta de la Ha
cienda. El plazo para la exportación 
al extranjero de los tabacos desechados 
empezará á correr desde la fecha en 
que la Dirección haya aprobado el 
reconocimiento, si el contratista no 
hiciere uso del derecho que se le 
concede por esta condición. De usarlo, 
se contará desde el di a en quo s(í 
apruebe el segundo reconocimiento. 
Pasado este plazo sin haber hecho la 
exportación, se entenderá que el con
traiisla hace abandono de los tabacos 
declarados inadmisibles, y la Fábrica 
donde se hallen procederá á su quema, 
prévia órden de la Dirección, dándole 
aviso por si quiere presenciarlo.

42. Si el contratista no entrega 
para las fechas expresadas en la con
dición 2' los 48,000 quintales de 
tabaco habano que se contratan, ó 
solamente entregare porte de aquella 
cantidad, podrá la Dirección general 
de Rentas estancadas disponer la com
pra de los que fallen on los mercados 
de Europa ó América, donde considere 
mas pronta su adquisición Del mismo 
modo so procederá si tampoco entrega 
con arreglo á la condición 5.’ los 
otros 4,000 quintales ó parle de ellos, 
dado caso que se ie pidan. El contra- J 
lista satisfará todos los gastos que se 1 
devenguen, sean de la clase que fue- 
ren, y los aumentos de precios que

cara el todo del tercio para su recibo j 
ó desecho, tanto sobre su calidad j 
como sobre su clasificación; mas si se i 
notare lo contrario, y se advirtiere que 
el tercio ha sido rehecho con manojos 
de otros ó de otra clase de tabaco, se 
exlenderá el reconocimiento hasta el 
número de manojos que crean opor
tuno los empleados responsables del 
resultado de la operación que ademas 
de las reglas establecidos podrán en to
do caso practicar otras mas minuciosas 
para asegurarse de la bondad del gé
nero que perciban, á no ser que el 
contratista se oponga, en cuyo caso 
sedará el tercio por desechado.

De cada recocimiento que practi
quen se extenderá un acta expresiva 
del número de tercios reconocidos y 
de sus clasificaciones, que firmarán to
dos los concurrentes al acto, y que ori- 
ginalseremitirá ála Dirección general.

Los Administradores de las Fábricas 
darán siempre cuenta á la Dirección 
general del resultado de los reconoci
mientos que practiquen por medio del 
acta prevenida en la regia precedente; 
pero no podrán hacerse cargo del ta
baco que haya sido clasificado admi
sible hasta tanto que la misma Direc
ción les autorice competentemente 
para ello, en cuyo momento cesa la 
responsabilidad de! contratista con 
respecto á este particular, j

9. ® Los tercios y tabacos sueltos j 
que por cualquier causa se desechen, ¡ 
los extraerá el contratista en el tér
mino de dos meses para puerto ex
tranjero que no esté situado en el 
Mediterráneo. El contratista quedará 
obligado á presentar al Jefe de la Fá- j 
hrica certificación del Cónsul español ! 
que acredite el d85emb irque del taba 
co, con ('Xp:"'-<ion del número de ler- 
cios y de su peso, asi como el de los 
tabacos sueltos, dentro del término 
prudencial que por el mismo Jefe se 
designe.

Al hacerse el embarque de estos 
tabacos se darán aviso de su clase y 
peso á la Dirección general de lientas 
Estancadas y a los repecti vos Guber- 
nadores para su conocimiento, y para 
que estos puedan dictar las medidas 
oportunas en cuanto á la custodia y 
vigilancia de los buques durante su 
permanencia y salida de los puertos. 
Cuando los Jefes de las Fábricas reci
ban lascerlifieacionesde desembarque 
en puerto extranjero, tomarán nota de 
ellas, y las remitirán originales á la 
Dirección general.

10. Ademas de los empleados que 
la regla 8.* designa para hacer los re
conocimientos, cuando la Dirección 
general lo crea conveniente podrá 
nombrar á otros para que tambien los 
practiquen. Estos comisionados espe
ciales tendrán voto en los reconoci
mientos; pero si no se conformaren 
con los dictámenes que resulten por 
mayoría, podrán disponer que se pre
sente y selle el número de tercios que 
indiquen para que sean conducidos 
de la Fabrica de esta corte, y se veri- 
lique Cü ell» el nuevo recocimiento 
p if ! : ü-cibo Ó 'iesecho de la partida

O estos tabacos.

tengan los tabacos, asi como será res* 
ponsable de los riesgos de mar y demas 
perjuicios que se originen en el ser
vicio que se hagan por su cuenta, sin 
que le quede derecho á reclamación 
de ninguna especie.

45. En el caso de comprarse ta
baco por cuenta del contratista, mien
tras este llega, podrán hacerse trasla
ciones de unas a oü’as fábricas de lo 
que baya en ellas disponible y sea de 
la misma clase que la contratada, 
pagando el contratista los gastos de 
estos trasportes, y siendo responsable 
de las averias ó pérdidas que por los 
riesgos de mar se originen á los tabacos 
tanto en este caso, como en el de su 
reposición en las mismas fábricas de 
donde hubieren sido extraidos.

44. Por consecuencia de lo que 
queda establecido en las anteriores 
condiciones llegado el caso de que el 
contratista deje de hacer las entregas 
en los plazos que están designados, y 
de que por consiguiente se proceda á 
la adquisición por cuenta del mismo 
del tabaco vuelta arriba ó vuelta abajo 
de que trata la condición 2.®, ó los 
que le sigan de las clases superiores 
inmediatas, no habiéndolos de lo.s que j 
expresa la misma condición, la única j 
formalidad que precederá será el opor? ! 
tuno aviso al contratista para que por 
sí ó por los delegados que nombre 
acompañe á los comisionados del Go
bierno encargados de efectuar las 
compras en los mercados de Europa ó 
América. Si no quisiere asistir ni 
nombrar quien le represente , pasará 
por la cuenta justificada y visad<a por 
los respectivos cónsules-que le pre
sente la Administración, sin otro re
quisito.

El contratista no tendrá derecho á 
protesta ni á reclamación de ninguna 
clase acerca de este particular, y 
también será desestimada cualquiera 
que intente para detener el indicado 
procedimiento á pretexto de falta de 
pago por la Hacienda, de averías, 
naufragios, calmas y demas accidentes 
de mar que originen las detenciones 
de los buques. Su falla de cumpli
miento en cubrir las consignaciones 
al espirar los plazos, no admitirá ex
cuso alguna, y por lo tanto habrá de 
procederse irremísiblemente en la 
forma que .se deja expresada.

15. Con los avisos que dén las 
Fabricas á la Dirección general del 
peso de los tabacos desechados que 
se embarquen para puerto extran
jero, y con las certificaciones de los 
Cónsules del desembarque en los mis- - 
mos, se instruirá expediente para 
averiguar si hay alguna diferencia 
de menos en la cantidad de tabaco 
desembarcado comparada con la que 
salió de la Fábrica. Si existiere esta 
diferencia, ó el contratista no pre
sentare por cualquier pretexto la 
certificación de desembarque den
tro del término designado, pagará 
ála Hacienda, al respecto del precio 
de estanco que tenga el tabaco pi
cado habano puro, el valor de la in
dicada diferencia de menos. Solo se ’ 
eximirá de esta responsabilidad jus- ;

lificando con arreglo al Código de 
de Comercio que la falta proceda 
de haber sufrido el buque conduc
tor avería gruesa, naufragio, incen
dio, .•apresamiento, encallamiento ú 
otro riesgo marítimo análogo.

46. El contratista pagará en la 
isla de Cuba el derecho de expor
tación correspondiente á los tabacos 
que extraiga para la Península en 
cumplimiento de este contrato. Si en 
el tiempo que medie desde la ce
lebración del contrato hasta que el 
contratista haya suministrado el total 
de (juintales determinados en las con
diciones 2.® y 3.® los Aranceles de 
la isla de Cuba sufriesen alteración, 
se abonará al contratista ó este á 
la Hacienda la diferencia que haya 
entre los nuevos derechos que se 
señalan al tabaco en la clase con
tratada y el vigente a la celebración 
de la subasta, enlendiébdose tal abono 
según el número de quintales que 
exporte desde el dia en que rija la 
variación de detechos.

47. El contratista será requerido 
al pago de los gastos extraordinarios 
de reportes, aumento de precio de 
JOS tabacos que se compren por su 
cuenta y responsabilidad que se deja 
expresada en la condición 45. Si 
no lo verificase en el término de 
un mes, se lomará la cantidad ne
cesaria de la fianza que ha de prestar; 
y si esta no fuese repuesta hasta 
el completo en el término de un 
mes, se procederá administrativamen
te por la via de apremio con ar
reglo á lo dispuesto en el art. i l 
de la ley de Contabilidad.

48. Si por cualquier causa ó pre
texto el contratista hiciere abandono 
del servicio, se verificará por su 
cuenia en los términos e.xpresados 
anteriormente. Se anunciará nueva 
subasta, y será del cargo del con
tratista, tanto el pago de las dife
rencias de precios endos tabacos que 
se compren por su cuenta antes 
de la nueva subasta con arreglo á 
lo prevenido en la cóndicion 44, como 
también las diferencias que resulten 
en los tabacos entre el precio de su 
contrata por todo el tiempo de su 
duración y el de la celebrada nue
vamente. Su fianza y el embargo 
de bienes suficientes al contratista 
cubrirán esta responsabilidad en los 
términos prescritos por el art. 19 
de la Real instrucción de 45 de 
Setiembre de 1852.

49. Si ocurriese que los tabacos 
que se adquieran por cuenta del con
tratista sean á mas bajo precio que 
los de su contrata, el contratista no 
tendrá derecho a reclamar abono de 
ninguna especie. Si esto mismo acon
teciese cuando se hubiere hecho aban
dono del servicio, se le devolverá 
su fianza si no resultase contra ella 
responsabilidad al tiempo de concluir 
el contrato.

20. Si el contratista admitiere por 
cualquier causa créiiitos ó valores del 
Tesoro en pago de las cantidades que 
de-vengue por entregas de tabacos, 
esto no le servirá nunca de excusa

4
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píira dejar de cumplirías obligacio
nes de su contrato á pretexto de no 
habérsele satisfecho en metálico,

21. El contratista no tendrá de
recho á pedir aumento del precio 
estipulado, ni indemnización, ni au
xilios, ni próroga del contrato, cua
lesquiera que sean las causas en que 
para ello se funde.

22. El Contratista se someterá en 
todas las cuestiones que se susciten 
sobre el cumplimiento de este servi
cio, cuando no se conforme con 
las disposiciones administrativas .que 
se acordaren, á lo que se resuelva 
por la via contencioso-administra- 
tiva.

25. El interesado en cuyo favor 
quede el servicio otorgará la corres
pondiente escritura pública, cuyos gas
tos y los de sus cuatro copias serán 
de cuenta del mismo.

24. Los destares se efectuarán de 
la manera siguiente:

Los tercios se numerarán, y un 
número de bolas igual al de los ter
cios, numerados tambien, se coloca
rán en una urna ú otro objeto á pro. 
pósito. Por cada 10 tercios se extraerá 
una bolo, y el número que contenga 
designará el del tercio que se haya 
de escoger. Pesados los envases y 
buscado el término medio que cor
responda, el tipo que resulte será el 
regulador para hacer el abono de 
peso de los demás.

Este acto se verificará con la mayor 
formalidad en la Junta de reconoci
miento, compuesta de la Autoridad y 
empleados designados anteriormente, 
y del contratista ó su representante, 
y se comprenderá con la mayor ex
tension y exactitud en las certifica-r- 
clones de entrega.

Los envases quedarán á beneficio 
de la Hacienda.

25. Por cada partida de quintales 
de tabaco que la Dirección mande 
admitir á las Fábricas, según la con
dición 0 ®, expedirán los Contadores 
de estas al contratista sin demora una 
certificación con el V.° B.° del Ad
ministrador, expresiva del número 
de tercios presentados á reconoci
miento de los recibidos con arreglo á 
las condiciones que debe tener el ta
baco que se expresarán, así como la 
cantidad que contenga cada tercio de 
los desechados; del peso con el envase 
y sin el envase de los admitidos y del 
importe en reales vellón de- estos úl
timos al precio á que quede el servi
cio. En la misma fecha en que se 
libre el indicado documento, que se 
extenderá en papel del sello 9.® por 
cuenta del contratista, y sus copias 
en el de oficio de cargo de la Hacien
da, remitirá el Administrador Jefe 
una de estas á la Dirección, acompa
ñada de los demás documentos en 
que conste el recibo de los tabacos, 
y sus duplicados, incluso el testimo
nio de reconocimiento, á la de Con
tabilidad de Hacienda pública.

26. Los pagos se harán en la Caja 
central del Tesoro público, compren
diéndose las cantidades que importen 
las entregas en la distribución men

sual de fondos para que aquellos pue
dan efectuarse en el mes siguiente al 
de las entregas. Si comprendida la 
cantidad en la distribución de fon
dos no se hiciere el pago por 
cualquier causa, el contratista tendrá 
derecho al abono de un interés anual 
de 6 por 100 siempre que hubiere 
gestionado y reclamado el pago ante 
el Director general de Rentas Estan
cadas. El interés empezará á deven
garse á los 50 dias siguientes al úl
timo del en que debió hacerse el pago 
y cesará en el dia que este se efectúe.

El contratista tendrá derecho á 
pedir la rescision de su contrato si 
los pagos que deben hacérsele sufrie
sen dos meses de demora y la canti
dad que se le adeudare excediese de 
dos millones de reales, habiendo ade
más reclamado el abono del Sr. Mi
nistro de Hacienda.

27. En el caso de que el-contra- 
lista anticipare las entregas de los 
tabacos en uso de la autorización que 
le concede la condición 2.®, los pagos 
no serán obligatorios sinó á contar 
desde la fecha en que correspondiese 
hacerlo, según el dia designado para 
las re.speclivas entregas, al tenor de 
lo dispuesto en la expresada condi-' 
cien 2,’y la 26.

26. El que resulte contratista 
afianzará el cumplimiento del servi
cio que contrata, con un millón de i 
reales en metálico ó sus equivalentes 
á los lijíos establecidos en la clase de 
valores admisibles para este objeto, 
y además sus bienes y rentas habidos 
y por haber.

Esta cantidad quedará depositada 
en la Caja general de Depósitos, y no 
podrá disponer, de ella el contratista 
hasta la finalización del contrato. Se 
devolver.! en e.ste caso ó en el de res
cision si no re.suUase responsabilidad 
á virtud de comunicación que la Di
rección de Estancadas pasará á la de 
la Caja de Ib-pósitos.

29. La subasta se verificará el dia 
2 de Marzo próximo en la Dirección 
general de Rentas Estancadas, Pre
sidirá el acto el Director general, aso
ciado de los Jefes de Administración 
de la misma y de uno de los co-Ase- 
sores de la Asesoría general del Mi- 
busterio de Hacienda, con asistencia 
del Escribano mayor del Juzgado es
pecial de Hacienda de la provincia.

50, . La contrata se hará á virtud 
de licitación pública y solemne, fiján
dose para conocimiento de lodos los 
oportunos anuncios en la Gacela y 
Boletines oficiales de las provincias, y 
serán remitidos tambien los necesa
rios á la Autoridad .superior de la isla 
de Cuba para que disponga su ¡mbli- 
cacion.

51. En dicho dia 2 de Marzo pró
ximo, desde la una y media a las dos 
de la larde, se recibirán por el Di
rector general, en presencia de las 
personias que componen la Junta, los 
pliegos cerrados que entreguen los 

; licitadores, en cuyo sobre se expre
sará el nombre del que suscriba la 
proposición. Estos pliegos se nume
rarán por el órden de su presenta

ción. Para que el pliego pueda s^óf' , 
admitido ha de presentar préviamen- ! 
te cada licitador certificación de la 
Caja de Depósitos, expresiva de haber 
entregado en la mi.s ma 500,000 reales 
en metálico ó sus equivalentes á los ti- • 
pos establecidos en la clase de valores : 
admisibles para este objeto. Tambien 
acreditará antes de la apertura del 
pliego, con los documentos corres- í 
pendientes si fuere español aveein- j 
dado en la Península, que con dos 1 
años de anticipación á la fecha de la i 
subasta paga por lo menos de con- 1 
tribucion territorial 3,000 rs. en Ma- • 
drid ó 2.000 en cualquier otro punto ! 
del reino, ó por subsidio industrial 
4.000 rs. en Madrid ó 5.000 en los' 
demás puntos. Si fuese extranjero ó 
español de las provincias de Ultra
mar, presentará declaración en de
bida forma suscrita por quien reuna 
las circunstancias expresadas en el 
caso de no tenerías los mismos, que 
se obligue ó garantizar con sus bie
nes la proposición que hiciére el li
citador extranjero ó el español de 
las provincias de üiU’amar. Además 
acompañará una manifestación fir
mada por sí si su asistencia fuese en 
representación propia, ó poder en 
debida fo.ima si fuese en nombre 
de otro, y en ámbos' casos se ha de 
expresar el allanamiento sin reser
va de ninguna especie á todas las 
condiciones establecidas en este plie* 
go, asi como.la renuncia de cual
quier fuero ó privilegio, si fuere ex
tranjero, para los efectos de este 
contrato. Los licitadores han de ex
presar sus proposiciones en reales y 
céntimos de real

52. Seguidámente se procederá 
á la apertura dolos pliegos que con
tengan las proposiciones de los lici
tadores por el órden de su numera- 
ciort. Se leerán en alta voz, tomando 
nota de su contenido el actuario de 
la subasta.

35. El Sr. Ministro de Hacienda 
remitirá a la Dirección .general de 
lientas Estancadas el pliego cerrado 
en que ha de constare! tipo del pre
cio máximo que por cada quinta! 
abonará la Hacienda, y que ha de j 
servir de base para la subasta, el 
cual se abrirá y publicará su conte
nido despues de abiertos los pliegos 
de las proposiciones hechas por los 
licitadores

34. Si entre lo.s precios propues
tos por los licitadores en pliegos cer- i 
rados y dentro del período de su ad- ( 
misión hubiere alguno que cubra ó • 
mejore el designado como tipo por , 
el Gobierno, se consultará al Minis- j 
terio de Hacienda la aprobación de ' 
la subasta, con la que se adjudicará ¡ 
definitivamente el servicio.

55. Si resultaren do.s ó mas pro
posiciones ¡guates de las que mejoren i 
el tipo del Gobierno, se. atimitirán j 
pujas á la llana á los firmantes de las ] 
mismas por el espacio de un cuarto de : 
hora, en que termiñará d acto. Si la 
licitación oral no dñ^se resultado, será 
preferida la prOposicionque de las igua- 
les se huidese r?e¿.entádo primero.

56. Si los precios propuestos por 
fes licitadores excedieren del tipo, 
¿re dará cuenta al Sr. Ministro de 
Haciei?da para la resolución que cor-* 
respo n da.

57. El interesado á quien se ad
judique el servicio lía de completar 
en el término e^e ocho dias la fianza; 
y si dentro de dicho plazo no lo efec
túa, perderá el t?epósito presentado 
para tomar parte en la licitación, y 
se sacará nuevamente á subasta el 
servicio en los términos que se dis
ponen en el art. 5.* del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852.

Madrid 4 de Febrero de 1865.== 
José Maria de Ossorno.

Modelo de proposición que ha de con
tener cl pliego de e/ue se hace mérite 

en la condición 53.

D. N. N., vecino de......... . ente
rado del anuncio inserto en la Gaceta, 
num......... , fecha........ , y de cuantas 
condiciones y requisitos se previenen, 
para adquirir en pública subasta la 
adjudicación del servicio referente á' 
entregar’ en las Fábricas de tabacos 
del reino 16.000 quintales de tabaco 
en hoja de la Vuelta de Arri.ba de la 
isla de Cuba, y además los que se la 
pidan hasta el máximún de 4.000’ 
quintales en el próximo año de 1863,. 
pudiendo subrogar con Vuelta Abajo 
las que falten de aquella clase, según 
la condición l.“, se compromete á: 
entregar cada quintal al precio, de...... 
..,••• rs. y....... céntimos (por letra).

(Pecha y firma del interesado.)

Ayuntamiento Constitucional 
de Villanubla^

Se halla vacante, por renuncia del 
que la obtenía, la plaza de faculta
tivo titular’ de Medicina y Cirugía 
de esta Villa, para la asisténeia de 
diez y nueve familias pobres, con 
la dotación anual de 1,000 rs., y 
por’ Ia asistencia á todo el vecinda
rio la de 12,000, pagados aquellos, 
por trimestres por el Ayuntamiento, 
cobrando además por separado los 
partos, conforme á la costumbre de 
pueblo, y gol¡)es de mano airada. 
Igualmente se halla vacante la plaza 
de Barbero y Sangrador de la mis- 
misma, cuya dotación es de 4,000 rs. 
anuales, pagados tambien por tri
mestres. Los aspirantes á dichas pla
zas, dirigirán sus solicitudes al Señor 
Presidente del Ayuntamiento en el 
término de veinte dias, á contar des
de la inserción de este anuncio en 
el Bolelin oficial de la Provincia.

Villanubla 25 de Enero de 1863.2= 
El Presidente, Pedro González.

Ayuntamiento Constitucional 
de Villalár.

Se halla vacante ia plaza de Mé
dico-Cirujano titular de esta Villa, 
datada con la can'rd’d 11,000 rs. 
en esta fur.-j, 2,006 pagados dc
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los fondos Municipales por trimestres, 
por (a asisíencia delos pobres, y los 
,9,000 restantes por igUtalas entre los 
demás vecinos. Los aspirantesdirijirán 
sus solicitudes francas de porte al 
Presidente de este Ayuntamiento en 
el preciso término de on mes des
de la inserción de es/e anuncio en 
el Bolelm oficial de csla Provincia.

Villalar 5 de Fet/rero de 1865.= 
El Alcalde, Juan ?Zanuel Casasola.= 
El Secretario, Felipe Rodriguez Hi
guera.

Jha Simon de Monéo, Notario pú
blico por S. M., del Colegio del Ter- 
rUorio de la Heal Audiencia de esta 
Ciudad, en su distrito, con domi
cilio y residencia en la misma; y 
Escribano del Juzgado de primera 
instancia del dietrilo de la Audien- 
eJa de ella.

Doy fé: Que en este Juzgado por 
'mi testimonio se ha seguido y sus- 
■tanciado incidente á instancia de 
Doña Gumersinda Piobles, con auto- 
jizacion de su esposo D. Bernardino 
^»de Leon, residente en Madrid, para 
'-que se les declare pobres con objeto 
«de litigar en este concepto con Don 
^Raimundo de Nevo, Conde de Cas
troponce; y tramitado por los de su 
naturaleza, recayó la sentencia cuyo 
tenor literal es el siguiente:

Sentencia.— En la ciudad de Va
lladolid á diez y nueve de Enero de 
mil ochocientos sesenta y tres, el Se- 
mor D. Demetrio Asenjo y Cáceres, 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de la misma, por 
ante mí el Escribano dijo: En el 
incidente promovido por Doña Gu
mersinda Robles, de esta residencia, 
á virtud del poder que la ha confe
rido su esposo D. Bernardino de Leon 
y Torres, vecino de Madrid, repre- 
.sentada por el Procurador D. Mar
celo del Rio, à fin de que se la 
declare pobre para litigar en este 
concepto oon D. Raimundo ■ Nevo, 
Coude de Castroponce, de esta ve
cindad, en el que ha sido parte el 
Promotor Fiscal del Juzgado, y la 
Administración de Hacienda pública 
de la Provincia. '

Visto: Resultando, que Doña Gu
mersinda Robles, autorizada de su 
esposo D. Bernardino de Leon, ha 
solicitado se la declare pobre para 
litigar en tal concepto con D. Rai
mundo de Nevo, Conde de Castro
ponce :

Resultando, que comunicado tras
lado de la pretensión al D. Raimundo, 
al Promotor Fiscal y Administración 
de Hacienda pública, no compare
ció el primero; y acusada la reveldía 

por la parte demandante, se le de
claró rovei-de. mandando se enten
dieran las '.lotificaciones, citaciones 
y demás diligencias con ¡os estrados 
dtd juzgado, como asi se ha efectuado;

Resultando, que recibido el inci
dente á prueba, á instancia del mi
nisterio público, ha justificado la par
le instante por declaración de cuatro

’ testigos que ni el D. Bernardino de 
León ni la Doña Gumersinda Robles 
poseen bienes de ningún género, ni 
gozan rentas ni sueldo alguno per
manente y que uno y otro viven de 
lo que ganan, el primero á escribir 
cuando por alguna p«rsona le ocupa 
en este trabajo y la segunda á las 
labores de su propio sexo; habién
dose informado además por la Admi
nistración de Hacienda pública de 
la Provincia, que no pagan Contri
bución Territorial, ni de Subsidio:

Y considerando, que probados los 
particulares relativos á la pobreza ! 
de D. Bernardino de Leon y Doña 
Gumersinda Robles, tal cual quedan 
espuestss, procede la declaración 
que solicitan y que se les adminis
tre la justicia gratuitamente:

Visto el artículo ciento ochenta y 
dos, y mil ciento noventa de la ley 
de Enjuiciamiento civil;

Fallo: que debo declarar y declaro 
pobre.s para litigar con 1). Raimundo 
Nevo, Conde de Castroponce, á Don 
Bernardino Leon y su esposa Doña 
Gumersinda Roldes, por ahora y sin 
perjuicio de lo que previenen los 
artículos ciento noventa y siete, cien
to nonvenla y ocho, ciento noventa 
y nueve y doscientos de lo ley an
tes citada; y piiblíquese esta senten
cia en el Boletín oficial de la Pro
vincia, espidiéndose para ello el 
oportuno testimonio. Pues por esta 
mi sentencia definitivamente juzgan
do, así lo pronuncio, mando y firmo. 
= Demetrio Asenjo. — Ante mí, Si
mon de Monéo.

Pronunciamiento.—Dada y pronun
ciada fue la anterior sentencia por el 
Sr. D. Demetrio Asenjo y Cáceres, 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta Ciudad 
de Valladolid, estándola haciendo pú- i 
blica en ella á diez y nuevo de Enero j 
de mil ochocientos sesenta y 1res, | 
por ante mí el Escribano de que doy 
fé.—Ante mí, Simon de Monéo.

La sentencia inserta concuerda li
teralmente con original á que me ' 
refiero; para que conste y se inser- | 
te en el Boletín oficial de la Pro- i 
vincia, en cumplimiento de lo man- ! 
dado, signo y firmo el presente en i, 
Valladolid á cinco de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y tres.— 
Simon de Monéo.

D. Antonino Baiz Morales, Escribano \ 
del Juzgado de primera instancia 
de este partido de Peñafiel.

Doy fé: Que por D. Mariano Capde
vila, Procurador de este Juzgado, en 
representación de Juan Rayón, veci- i 
no de Tudela de Duero, Francisco ' 
Recio de Pesquera y José García de ¡ 
Padilla de Duero, el primero por sí, j 
y los dos últimos como maridos res
pectivos de Modesta y María Bayon, | 
se intentó en este dicho Juzgado por j 
mi testimonio, demanda en solicitud ! 
de que á los tres primeros se decía- ¡ 
rasen pobréS para litigar contra María ( 
Santos del Rio, Bonifacio y Cándido i

García, vecinos de dicho pueblo de 
Pesquera, sobre reivindicación de 
bienes, en cuyo incidente los 1res 
últimos fueron declarados en rebeldía 
y seguido por sus trámites, en él re
cayó la sentencia que con el pronun
ciamiento, dicen así:

Sentencia. = En la villa de Peñafiel 
á veinticuatro de Enero de mil ocho
cientos sesenta y tres. El Sr. D. Do
nato Morales y Hermosa, Juez de pri
mera instancia de la misma y su par
tido, habiendo visto este incidente 
de pobreza, promovido por el Procu
rador 1). Mariano Capdevila, en re
presentación de Juan Bayon, vecino 
de Tudela de Duero, por su propio 
derecho, Francisco Recio y José Gar
cía, que lo son de Pesquera y Padilla 
de Duero, corno maridos respectivos 
de Modesta y María Bayon, solicitando 
de que á los 1res se les declare en tal 
concepto, para litigar con María San
tos del Rio, Bonifacio y Cándido Gar
cía, vecinos de dicho pueblo de Pes- 
querasobre reivindicación de bienes, i 
y en cuyo incidente están declarados 
en rebeldía los tres últimos, por ante- 
mi el Escribano, dijo:

Resultando de las declaraciones de j 
Francisco Sanz y Valeriano Pedrero, ¡ 
fólios veinte y veintiuno, recibidas á i 
instancia del Procurador Capdevila, 
para la justificación por él ofrecida, j 
que brancisco Recio, solo posee una ! 
casa en el pueblo de Pesquera, que j 
valdrá seiscientos reales, la tercera ! 
parle de un corral, sesenta; y cien i 
cepas en un majuelo en término del 
mismo, valoradas en cuarenta reales: 
Que tambien tienen en dicho majuelo, 
Juan Bayon y José García, otras cien 
cepas cada uno, sin que se les reco
nozca ningunos otros bienes ni re
cursos, porque subsisten el Juan y 
Francisco con el producto de su res
pectivo trabajo como jornaleros y el | 
Jose García, con el de pastor de ga
nado lanar. i

Resultando de la certificación, fólio 
veintiséis, que el Recio, se halla ins- 
crito en la derrama de contribución ; 
territorial, con una casa, cuyo líquido 
imponible es el de treinta y nueve 
reales y seis con cinco céntimos por 
su cuota en el repartimiento. Que í 
según la obrante al fótio veinte y tres, ' 
tiene repartido José García, por ri- : 
queza pecuaria, sesenta y un reales, ' 
y diez con noventa céntimosde cuota 
en el repartimiento, sin que aparezca 
contribuya por ningún concepto el. 
Juan Bayon, según la certificación: 
que obra al fólio treinta y uno.

Considerando que aun reunidos lo
dos los productos anteriormente ex
presados no llegan ni con mucho al : 
doble jornal de un obrero, que en esta j 
localidad es el de 5 rs. ; y que por lo 
tanto Francisco Recio y consortes ca- 
recen de ¡os medios y recursos nece- i 
sarios para considerarles en concepto 
de ricos.

Fallo, que debo declarar y declaro 
pobres para litigar a los referidos José 
García, Juan Bayon y Francisco Recio, 
y con derecho á usar del papefsellado í 
correspondiente á su clase, á que se i 

les defienda sin retribución y á gozar 
de los demas beneficios que la ley les 

; concede como tales, en conformidad. 
, con lo dispuesto en el art. 182 de la 
j ley de Enjuiciamiento civil.
i Asi por esta mi sentencia, que á mas 
: de notificarse en los estrados de esto 
i Juzgado, y de hacerse notoria por 

medio de edicto que se fijará en el 
sitio acostumbrado de esta villa, se 
publicará en el Bolelin oficial de esta 
provincia, á cuyo efecto se proveerá 
de testimonio correspondiente de ella 
á la parte del Procurador Capdevila, 
definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.=Donalo Morales 
y Hermosa.

Pronunciamiento.—Dada y pronun
ciada fue la precedente sentencia por 

i el Sr. D. Donato Morales y Hermosa, 
( Juez de primera instancia de esta villa 
j de Peñafiel y su partido, estando en 
\ audiencia pública hoy 24 de Enero 

de 1865, siendo testigos Manuel Benito 
y Celestino Picado, de esta vecindad, 
de que doy fé,—Ante mí: Antonino 
Ruiz Morales.

Lo relacionado escrito, y la sentencia 
y pronunciamiento insertos, corres
ponden literalmente con sus originales 
obrantes en el expediente de que va 
hecha mención y queda en mi poder, 
á que caso necesario me remito. Y 
para los efectos correspondientes doy 
el presente, que signo y firmo en 
pliego del sello de pobres en esta villa 
de Peñafiel á 26 de Enero de 1865.= 
Antonino Ruiz Morales.

CAMINOS DE HIERRO DEL NORTE.

AVíSO.
La Compañía de los Caminos de 

Hierro del Norte pone en conoci
miento de los Sres. remitentes de 
harinas, que acaba de auraenlar 
sus medios de transporte en el es
pacio de tierra de Oíazagulia á Pam
plona, y que desde el dia 10 de 
Febrero actual podrá aceptar dia
riamente 40 toneladas (3,500 arrobas) 
de mercancías para Barcelona.

Los Sres. remitentes podrán, desde 
el dia 5 del corriente, presentar 
sus mercancías en las Estaciones de 
los Caminos de Hierro del Norte 
abiertas al servicio combinado con 
Barcelona, que son: Valladolid, Agui
larejo, Dueñas, Estépar, Burgos, 
Manzanos, -Alar del Rey, Osorno, 
Frómista, Amusco, Husillos y Pa
lencia.

A fin de evitar una nueva aglome
ración de mercancías, y de poder 
anlicipadamenle proveer los medios 
que hayan de empleárse , se rm^ea 
á los Sres. remitentes hagan conocer 
todos los Sábados al servicio Co
mercial, en Valladolid, las canti
dades que juzguen haber de expe
dir en la semana siguiente.

Valladolid. — Imprenta de Garrido, 
Calle ng l\ Obra, nóm. 7.
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